
 
 
 
 
 
 

  
 
 

Habiéndose convocado por Decreto de la Alcaldía, de fecha 17 de 
marzo de 2021 la Comisión Informativa General y Permanente, de la que Vd. 
forma parte, en sesión ordinaria, para tratar de asuntos relacionados en el 
Orden del Día que se detalla a continuación, por el presente cítole para el 
lunes día 19 de abril  y hora de las 9:30 en primera citación, y el mismo día, 
una hora más tarde, en segunda convocatoria, en el Palacio Municipal 
“Castillo de Luna”, Sala de Comisiones. 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1º.- Aprobación, si procede, de acta de la sesión celebrada el día 22 
de marzo de 2021. 

 
 PARTE RESOLUTIVA 
 
2º.- Propuesta de la Sra. Teniente de Alcalde Delegada de 

Promoción Turística de la Ciudad, Dª Esther García Fuentes, 
para aprobar la adhesión al sistema integral de calidad turística 
en destino. 

 
3º.- Propuesta del Sr. Teniente de Alcalde Delegado de Protección 

Civil, D. Manuel Jesús Puyana Gutiérrez, para la aprobación del 
Plan de Salvamento en playas de Rota. 

 
4º.- Propuesta del Sr. Concejal del Grupo Municipal Mixto (Partido 

Izquierda Unida Andalucía), D. Pedro Pablo Santamaría Curtido, 
relativa a la declaración de los pinares de Rota como parque 
periurbano. 

 
5º.- Moción de la Sra. Concejal del Grupo Municipal Mixto (Partido 

Vox), Dª Esther Ceballos-Zuñiga Liaño, relativa a la instalación 
de un sistema de sombra en las zonas de juegos de los 
parques. 

 
6º.- Moción de la Sra. Concejal del Grupo Municipal Mixto (Partido 

Vox), Dª Esther Ceballos-Zuñiga Liaño, para instar al Gobierno 
Central a que se proceda a otorgar una moratoria o prórroga 
para el plazo de validez de los certificados de inspección 
técnica periódica de los vehículos. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
PY

SW
3C

6P
G

LE
4S

55
66

6K
YD

Y3
E 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//a

yt
or

ot
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



 
 
 
 
 
 

7º.- Moción de la Sra. Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, Dª Macarena Lorente Anaya, para que se tramite con 
carácter urgente y prioritario, los procedimientos 
administrativos necesarios para poner en marcha los 
yacimientos económicos y de empleo con los que cuenta 
nuestra localidad. 

 
8º.- URGENCIAS. 
 
 PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

GOBIERNO 
 
9º.- Dar cuenta del acuerdo adoptado por el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno, en la sesión celebrada el día 25 de marzo de 2021, al 
punto 7º de urgencias, de aprobación definitiva de la 
innovación-modificación puntal MP 03/20, de los artículos 226, 
270, 274 y 292 de las Normas Urbanísticas del Plan General de 
Ordenación Urbana de Rota. 

 
10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
Documento firmado electrónicamente al margen 
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CONFIRMACIÓN DE ASISTENCIA Y ACCESO A LA DOCUMENTACION 
 
Rogamos que acceda a la Sede Electrónica de esta Institución para 
confirmar su asistencia, o en caso de no poder acudir, lo ponga en 
conocimiento para poder excusarle. Le recordamos que, a través del Gestor 
Documental/Sede Electrónica, puede consultar toda la información 
referente a los asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 
 
 

NOTA: EN CASO DE NO PODER ASISTIR, DEBERÁ COMUNICARLO A SU 
SUPLENTE CON LA ANTELACIÓN SUFICIENTE. SOLO PODRÁ 
ASISTIR EL TITULAR O EL SUPLENTE QUE LE SUSTITUYA. 
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